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3. Una vez cerradas las Posiciones de los Terceros agrupados en la Cuenta de Tercero Ómnibus 
Segregada por Cámara del Miembro y ejecutadas las Garantías de ser el caso, si el saldo de esta 
Liquidación es negativo, se sumará a las demás cantidades adeudadas a la Cámara, pero si el saldo 
de esta Liquidación fuera positivo, no se compensará con cantidad alguna adeudada a la Cámara, 
sino que se pondrá a disposición del propio Miembro Liquidador incumplido, o del organismo o entidad 
que gestione el procedimiento concursal, según el caso. 

 
Artículo 4.6.2.3. Procedimiento operativo adicional ante el Incumplimiento por parte de un Tercero 
agrupado en una Cuenta de Tercero Ómnibus Segregada por Cámara. 
 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular 29 del 5 de agosto de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 036 del 5 de agosto de 2020. Rige a partir del 18 de agosto de 2020.) 
 
En caso de Incumplimiento de un Tercero agrupado en una Cuenta de Tercero Ómnibus Segregada por 
Cámara, se procederá de conformidad con lo previsto en los artículos 2.8.2. y 2.8.3. del Reglamento y del 
Capítulo Segundo del Título Séptimo de la Parte I de la presente Circular. En el evento en que el Miembro 
titular de la Cuenta solicite a la Cámara la ejecución total o parcial de las Garantías Admisibles constituidas 
por el Tercero ante la Cámara, en caso de que existan, estas se destinarán exclusivamente para el 
cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el Tercero Incumplido frente a la Cámara y frente al Miembro 
derivadas de las Operaciones Aceptadas para Compensación y Liquidación. 
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Artículo 4.6.3.1. Medida Preventiva adicional para Operaciones Repo provenientes de la Bolsa. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 29 del 5 de agosto de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 036 del 5 de agosto de 2020. y mediante Circular 20 del 23 de junio de 2021, publicada 
en el Boletín Normativo No. 049 del 23 de junio de 2021. Rige a partir del 24 de junio de 2021.) 
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Sin perjuicio de las Medidas Preventivas previstas en el artículo 2.9.1. del Reglamento de Funcionamiento y 
del artículo 1.7.4.1. de la presente Circular, la Cámara podrá, en cualquier momento, ordenar la adopción de 
la siguiente medida preventiva: 
 
En caso que un Miembro Liquidador incurra en el evento de retardo por no pagar el efectivo o entregar el 
Activo para el cumplimiento de las Operaciones Repo aceptadas por la Cámara en tres (3) ocasiones durante 
el mismo año corrido, la Cámara procederá a solicitar a la Bolsa que realice las actividades tendientes a no 
permitir la negociación de Operaciones Repo que pretendan ser compensadas y liquidadas en la Cámara 
por parte de un Miembro por un (1) día hábil.  

 
Si la Cámara solicita a la Bolsa las actividades tendientes a no permitir la negociación de Operaciones Repo 
que pretendan ser Compensadas y Liquidadas en la Cámara de un mismo Miembro Liquidador por una 
segunda vez durante un mismo año corrido, la medida se adoptará por un término tres (3) días hábiles. En 
caso de presentarse el mismo hecho por una tercera vez durante un mismo año corrido, la misma medida se 
adoptará por cinco (5) días hábiles. 

 
En los casos anteriormente señalados, la Medida Preventiva se hará efectiva a partir del último día hábil de 
la semana siguiente al día de ocurrencia del evento de retardo que la origine. 

 
En el caso que a un Miembro Liquidador no se le permita la negociación de Operaciones Repo en los términos 
establecidos en el presente artículo, en más de tres (3) ocasiones dentro del mismo año corrido por la 
adopción de la Medida Preventiva, la Cámara podrá solicitar a la Bolsa que no permita al Miembro la 
negociación de tales Operaciones hasta tanto la Cámara realice una evaluación financiera y operativa del 
mismo.   

 
Parágrafo. Para efectos de la aplicación de la Medida Preventiva prevista en el presente artículo, se aplicará 
el procedimiento previsto en el artículo 1.7.4.2. de la presente Circular. 
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